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G A C E T A  DE  M A D RI Dr’#
JUEVES 7 DE MARZO DE 182».

■ j . .

N O T I C I A S  e x t r a ñ o  E R A S .

R U S I A .

Peteyshurgo 27 de Diciembre.
Considerando el Lmperador que la falta de capitales y de estableci­

mientos de comercio en G eorgia y en las provincias rusas del G áuca- 
so la sido perjudicial basta ahora a la actividad de las empresas m er­
cantiles , y ha detenido los progresos de que son susceptibles en aque­
llos países, dirigió ai general de infantería Y e rm o lo tf, comandante en 
gefe ríe la G e o rg ia , un ukase con fecha de 8 de Octubre del presente 
año , que en sustancia dice asi:

» Todo comerciante ruso ó extrangero que en el término de diez 
anos, contados desde de Ju lio  de 18 2 2  , estableciere una casa de 
comercio en estos paises, adquirirá el derecho de inscripción en la pri­
mera gilde ó c la se , quedando exento de pagar la contribución que á 
c a coiresponde. Pasado aquel tiem po, los que quieran continuar en sus 
establecimientos, o formar otros nuevos, quedarán sujetos al regla­
mento general de hsgildes.

« Los comerciantes rusos y extrangeros estarán exentos durante el 
mismo tiempo de la contribución y servicio personal y  de alojamientos 
mi itires. Deberán sin embargo pagar los impuestos municipales como 
piopictarios de casas.
, « be concede el privilegio de franquicia para adquirir bienes raíces 
a todo comerciante ruso ó extrangero que no esté naturalizado; pero 

perjuicio de los derechos de registro, y  bajo la condición de que de- 
pndo.el comercio ó saliendo del pais quedarán sujetas á los im pucs- 
t'Js municipales.

’> H  G obierno franqueará tierras al precio corriente del p a is , y  bajo 
las condiciones que determinará el comandante general de las pro- 
vmeias.

’> Todas las mercancías que se introduzcan en la G eorgia  pagarán 
5 por jo o  de su v a lo r , como las de la P e rs ia , con arreglo al tratado 

Tuiistan. Estos generf¡s, á su entrada en R u s ia ,  pagarán según su 
Pmcedencia los dereciios establecidos en el arancel asiático y  europeo, 
“or consiguiente se pondrán aduanas donde se juzgue necesario.

”  Las disposiciones relativas á la cuarentena , mandadas observar 
por el ukase de 1 8 1 6  en todos los puertos del mar Negro con respecto 
* los buques procedentes del M editerráneo, serán extensivas á lo s  puer­
cos de la M ingreüa.

”  Las mercancías serán escoltadas por el P h asis, é igualmente por 
’^rra por una parte hasta R ik o n , y por otra desde el fuerte de K a lé  v  

l'Iardn hasta T ifl s.
»> Los comerciantes podrán establecer paradores desde Bakon y el 

^ar Negro , y Jas autoridades locales les prestarán auxilio  si necesitasen 
Algunos materiales.

”  Se designarán puntos de desembarco en el mar Negro cerca del 
uerte (Je K a lé , y  en adelante se señalarán otras radas seguras.
. ”  Estas disposiciones son extensivas á la G e o rg ia , á la Im iretta , y 

'•̂ “ nismo á las provincias dependientes de e llas ; mas no á los G o b ie r-  
rusos situados á la parte de acá del Cáucaso.
”  E l comandante en gefe cuidará de que ningún individuo sospe- 

oso por sus ideas ó conducta se introduzca en dichos paises á pre- 
exto de asuntos mercantiles. T odo extrangero deberá llevar pasaporte 

^pedido por las legaciones rusas, Jas cuales recibirán del ministerio de 
^'^¿ocios extrangeros las instrucciones convenientes sobre esta materia.”

I N G L A T E R R A .

j.  ̂ Lóiidres j 6 de Febrero.
to . ^espacluS ayer al principio de la sesión diferentes asun-

seguida el marques de Londonderry hizo la proposición pue 
 ̂ mbia anunciado; á saber; w Que el informe de la com isión de A g r i-  

tura y las peticiones presentadas en la últim a y  en la presente sesión 
remitan á una comisión para comprobar lo  que en ellas se alega, é 

‘ tttormar á la Cám ara.”  ^
de una larga discusión, en la cual Ins Sres. R ic a rd o , W o -  

Púb?'^*^’ y  otros hicieron discursos profundos sobre el crédito 
de f^^'^tivas al comercio de granos y otros puntos
y política , quedó adm itida la proposición en su integridad,
cual com isión. Esta se compone de 20 individuos, entre los
li hallan los Sres. marques de Lon don derry , Brougham ,| B a -

S , R icardo & c .
c ha hallado el siguiente cartel en la puerta de la capilla de A dere: 

g^*^6ral R o c k ,  comandante en gefe del egército de Irlanda, 
organizar á la m ayor brevedad posible un sistema adm inis- 

s)u ha provincia del condado de C o r k ,  ordena y manda lo q u e
otte: ge notifica en nombre de la república irlandesa á tod<?s los in­

dividuos que tengan de 16  á 4 0  años exclusive que se dirijan inmedia­
tamente al campo de los rebeldes, á fin de marchar en masa contra el 
enemigo com ún, ó  lo  que es Jo m ism o, contra Jos ingleses tiranos de 
la Irlan d a, cuya destrucción es lo único que puede asegurar la inde­
pendencia y  felicidad de la antigua H ibernia.”

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

J*. Sebmstian 28 de Febrero.
Las compañías de voluntarios de la  m ilicia local de esta ciudad 

después de haber prestado por espacio de dos meses, los mas rigurosos 
del an o , el importante servicio de guarnecer esta plaza con la^m avor 
exactitud y aun escrupulosidad en el desem peño, á falta de la trooa 
permanente que se hallaba empleada en persecución de los facciosos de 
N avarra , ceso en aquella extraordinaria fatiga luego que llegó el se­
gundo batallón del Im perial A le jan d ro ; y  ademas de haber^se hecho 
acreedora a las mas expresivas acciones de gracias de parte del señor 
gete político de esta provincia por su ofrecim iento para cualquiera e x ­
pedición , sin perjuicio de dejar cubierto el servicio de la plaza que le 
estaba confiado, tiene la satisfacción de contar entre ios títulos de ho­
n o r, de que siempre hará noble alarde, la siguiente demostración de 
b S Ó 's” ^'^ aprecio con que la ha distinguido el ilustre general López

T  comandante general de las provincias Vascongadas con fe­
cha de 1 7  del com ente me ha dirigido el oficio que por copia se inclu- 
ye  para conocim iento y  satisfacción de V .  y de los ciudadanos que 
componen las dos compañías de su mando in terino , y  espero que V  
se servirá contestar al últim o párrafo del citado oficio en términos en­
teramente conformes á los sentimientos de que los mismos están ani­
mados.

D ios guarde á V .  muchos años. D e m i ayuntamiento constitucio­
nal 2 1  de Febrero de i8 2 2 .= T o m a s  Joaquín  A ñorga 0 1 azab a l.=  D io­
nisio A ntonio  A riz m e n d i.— Por el m ism o ayuntamiento =  Jo se f Jo a ­
quín A rizraen d i.= Sr. comandante accidental de las compañías de m ili­
cianos voluntarios de S. Sebastian.

Comandancia general de las provincias Vascongadas
T an  pronto como tuve la noticia positiva de la llegada á esta plaza 

del segundo batallón del Im perial A lejandro dispuse fuesen relevados 
ayer por la tropa permanente los puestos de la plaza que cubrian las 
compañías de la m ilicia nacional local voluntaria de esta ciudad cu 
atención á los perjuiems que se les seguirían de retardar por mas tiem ­
po su alivio  en el servicio.

Con este m otivo me dirijo á V V .  S S ., penetrado de la mas íntim a 
satisfacción, asi por haber llegado el momento que anhelaba de ooder 
proporcionar el justo descanso a dicha m ilicia nacional voluntaria des- 
pues de su continua y  prolongada fatiga , com o para manifestarles lo sa- 
tisfc(:ho que estoy de los sentimientos .patrióticos que animan á tan b e­
neméritos ind ividuos, su ze lo y  desinterés en beneficio de la patria, por 
la  cual han pospuesto su reposo y  com odidad, practicando tan hermo­
sas virtudes a costa de no pequeños sacrificios, según tengo expresado, 
y  nuevamente manifestaré al G obierno.

R u ego  á V V .  SS. se sirvan prodigarles en mi nombre las im s sin ­
ceras gracias, asegurándoles que en el alto concepto que me m.-recen 
no dudo que si otra v e r - .^ e s ita se  la patria de sus esfuerzos, continua­
ran como hasta aquí haciéndose cada vez mas acreedores á la grat tiid 
d é la  m ism a, y al afecto y  consideración de sus conciudadanos. D ios ' 
guarde á V V .  SS. muchos años. San Sebastian 1 7  de Febrero de 18 2 2 . 
crM igu el López de Baños.:=Srcs. alcaldes y ayuntamiento constitucio­
nal de esta ciudad.=:Es copia, de que certifico.rzjosef Joaquín  de A riz- 
m endi.

Contestación al oficio del ayxmtamiento.
E n  la formación de las compañías de la m ilicia local vo lu n taria , que 

se verifico el domingo ultim o 24 del corriente, se leyó  el oíicio que 
con fecha 2 1  se sirv ió  V .  pasarme , incluyéndom e otro del Sr L -  
mandante general de estas provincias D . M iguel López de Baños la s  
expresiones con que este digno gefe se sirve manifestar el aprecio que 
hace de los voluntarios, fueron recibidas por estos como un nuevo mo­
tivo  de esmerarse mas y mas con la misma espontaneidad é igual entu- 
siasnio que hasta aquí en cualquier servicio que pueda ser de alguna 
utilidad a la patria en general, y  en particular á esta plaza y vecinda­
r io ,  por cuyo reposo y bienestar harán , siempre que sea necesario, lo* 
últim os sacrificios.

Respondiendo á lo  que V .  S. me insinúa en el final de su oficio 
m ijivo  , debo manifestarle por mí y e n  nombre de las mism.is com ­
pañías, que cualquiera que sea el aprecio con que siempre recibirán 
los voluntarios las prevenciones que para mejor desempeño de los 
deberes en que se hallan constituidos se les hagan por personas y
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•autoridades que abunden en los mismos sentimientos de puro y zeloso 
patriotismo que á ellos les animan , en toda ocasión se gloriarán de 
conducirse en términos que merezcan los elogios de sus conciudadanos, 
mas bien por su ardor en anticiparse á toda advertencia relativa á pres­
tar servicios útiles, que por su dvicilidad en aguardar y egecutar las ór­
denes que para dicho fin se les comuniquen , conciliando en todo caso 
la circunspección y la disciplina con el entusiasmo y el ansia de dis­
tinguirse entre los cuerpos mas beneméritos.

D ios guarde á V .  S. muchos años. S. Sebastian 2 7  de F.;brero de 
i 82 2 .= :E I  comandante accidental Jo se f A n ton io  Fernandez. =  Ilu s­
tre ayuntam iento constitucional de S. Sebastian.

M adrid Miércoles 6 de Marzo.

SS. M M . y  A A .  han salido esta tarde á las dos para el sitio de 
'Aranjuez. Las tropas de lá guarnición y  la m ilicia nacional de esta cor­
te estaban tendidas en la carrera, habiendo hecho la artillería el cor­
respondiente saludo de ordenanza.

C O R T E S .

P R E S I D E N C I A  D E l  S E S o R  R I E G O .

Sesión extraordinaria del dia ¿  de Marzo.

A probada el acta de la an terior, se procedió en seguida á la elección 
de los otros 15  individuos que faltaban para el tribunal de Cortes , y  
fueron electos en esta forma.

E l Sr. Nuñez ( D . T o rib io )  por 60 votos de 87 , el Sr. G onzález 
A g u irre  por 65  votos de 9 4 ,  el Sr. R om ero por Ó7 votos de 92 , el 
Sr. Ser ano por 7 0  de 9 6 ,  el Sr. V ilian u eva  por 7 5  de 10 5  , el señor 
N avarro Tejeiro por 7 4  de 1 0 3 ,  el Sr. G arcía Domeuech por 68 de 
98  , Sr. M arau por 7 3  de 93 , el :>r. Luque por 7 0  de 96 , el Sr. L a -  
gasca por 69 de 9 7 ,  el Sr. L ilio  por 69 de 96 , el Sr Canga A rg íftlles  
por 7 5  de 94 , el Sr. M urfi por 69 de 9 2 ,  el Sr. G aroz por 7 4  de 9 7 , 
y  el Sr. Fernandez Cid por 82 de 10 3 .

En seguida se leyeron los artículos $4  7 SS reglamento y  el 34  
del capítulo de la ley de 9 de O ctubre, y  con arreglo á ellos se 
procedió al sorteo de los cuatro individuos que habían de componer la  
primera sa la , para la cual salieron Los Sres. G arcía Domcnech , G aro z , 
O liva y M arau.

A  continuación se ^irocedió al sorteo de los cinco individuos que 
habían de componer la sala segunda, por el cual salieron los Srts. Sál­
valo  , Fernandez C id , A rg u e lle s , C anga.A rguelles y L illo .

Habiéndose procedido ai sorteo de fiscal, recayó en el Sr. Santafe.
Se levantó la sesión á las diez y cuarto , señalando el Sr presidente 

para mañana sesión extraordinaria para completar , el número triple de 
los individuos que form an las salas del tribunal de Cortes.

Sesión del 6 de Marzo.
Leída el acta de la anterior, se suscitó una ligera discusión sobre si 

los secretarios del despacho debían leer sus memorias por el orden de sus 
secretarías ó indistintamente.

El Sr. ministro de la Gobernación de la P en ín su la , Interino dé la 
de U ltram ar, dijo que no había ninguna ley sobre el particular, y sólo 
habían tenido presente el art. 82 del reglamento interior de las Cortes, 
que dice que los secretarios del Despacho di.ben dar cuenta de los nego­
cios de sus respectivos ram o s, y que solo respetaban la ley , y no la prác­
tica.

E l Sr. Canga dijo que las prácticas del Congreso debían ser respe­
tadas por el G obierno y  todo el m undo, asi com o el Congreso res­
petaba al G o b ie rn o , y que él y sus compañeros en las legislaturas de 
20  y 2 1  dieron cuenta según el orden de las secretarías establecido en 
la Constitución, lo que no se había verificado esta vez.

E ; S r ......pidió que se fi,ase el orden con que los secretarios debían
dar cu en ta, porque no quisiera que se rep ticsen estas discusiones; y 
asimismo que las Cortes tomasen en consideración lo que había dicho 
el Sr. m inistro.

Se leyó  la siguiente proposición del Sr. Quiñones: w Pido á las C o r­
tes que declaren que el secretario de la Gobernación de Ultramar deba 
dar cuenta de su memoria en el mismo orden que señala el cap. 7.'^ de 
la  Constitución.”  Se declaró por de primera lectura, y  se aprobó el 
acta.

E l Sr. presidente dijo que el Sr. ministro de M arina pedia que las 
Cortes se sirviesen perm itir que leyese su memoria con anticipación al 
de U ltram ar, porque debía marchar hoy con S. M .

E l Sr. ministro de M arina leyó su m em oria, en la cual hacia pre­
sente que se habían llevado á efecto varios decretos de las Cortes; que 
á consecuencia de los mismos se estaban fabricando algunos buques en 
Barcelona , Mahon y otros puntos; que muchas obras estaban paraliza­
das por falta de recursos, y que se adeudaban muchas pagas á ios oficia­
les de la armada; que sin embargo de esto sé habían habilitado algunos 
buques; pero había otros que estaban en un deplorable estado, sin que 
se pudiese remediar por falta de fondos; y  manifestaba en seguida los 
buqui s que se hablan empleado para algunos cruceros, que constante­
mente se habian sostenido. Se mandó pasar á la com isión de M arina.

Un Sr. diputado hizo varias observaciones, manifestando el infeliz 
estado en que se hallaba la marina , y que extrañaba mucho que los de­
mas ministros hubi.sen dado una idea lisonjera del estai'o de la Nación 
en sus respectivos ram os, y solo el de M arina había manifestado una 
idea lastimosa del su yo: ¿y es posible que no haya buques para proteger 
el comercio y la libertad de la N ación , y todos los demas ramos hayan 
sido atendidos? Por esta razón opinó que no se había cumplido con lo 
prevenido en el art. 42  del sistema de H acienda, en el que se m anda-

baque se reuniesen los ministros una vez al m e s , é invirtiesen ios cau­
dales públicos según las necesidades de los respectivos ministerios ¡"y 
concluyó diciendo que si la marina no debía ser atendida , era inúiiiy 
perjud icial, porque ocasionaba muchos gastos sin ningún provecho.

E l Sr, A dan preguntó si se había cumplido con el artículo 62 dcl 
decreto de 29 de Ju n io , en que se mandaban distribuir los fondos deli 
tesorería general según las necesidades de cada ram o; y si se había cura- 
p lid o , ¿cóm o es la lalta de caudales que se observaba en la marina?

N o  pudo entenderse la contestación del Sr. ministro. 1
E i Sr. V ilian u eva pregunto si se habia cum plido un decreto de las 

Cortes anteriores, en que se mandaba entregar al ministerio de Marina 
la cantidad de 1 5  millones para la  construcción de 20 buques de 
guerra.

E l Sr. ministro contestó que la cantidad que se habla recibido se 
habia invertido en la construcción de algunos buques, cuya obra se 
habia ya empezado, y  en la reparación de otros.

E l Sr. V ilian u eva dijo que los males que se experimentaban eran 
por no cumplirse los decretos benéficos de las Cortes anteriores; y se 
reservaba hacer sobre esto una proposición.

 ̂ Se leyó la siguiente de los Sres. Isturiz , A lca lá  G a lia n o , Bartolo­
m é , Serrano, Zu íueta, R e iilo  , Perez de M aca, A b re u , Sa lvato , Oli­
v a ,  S a lv a , A d a n , O liv e r , A guirfé  y otros. « P id o  á las Cortes quí 
manifiesten ei alto desagrado con que han visto la conducta del secri- 
taño del Despacho de la Gobernación de la Península en la discusión 
sobre el orden de leer las memorias del m inisterio.”

E l Sr. Isturiz d ijo : Los motivos que hemos tenido para hacer esti 
proposición es que en los Gobiernos representativos el poder egecutivo 
tiene siempre una natural tendencia á ampliar sus facultades, y hacer 
algún ataque para usurpar terreno; y  com o el asunto de que se tratabi 
estaba bien marcado en la Constitución, eran estos los m otivos que le 
habian animado a el y  á sus compañ_ros para hacer esta proposicioBj 
prescindiendo de las personas, porque solo atendían á las cosas.

N o se admitió á discusión por 60 votos contra 58.
Se leyó una proposición d'el Sr. F a lc ó , relativa á que las Cortes sí 

sirviesen fijar el orilen con que habian de leer los secretarios del Despi­
cho las memorias de sus ram os, puesto que no estaba prevenido en h 
Constitución.

E l Sr. F alco  dijo que el Sr. ministro de la Gobernación de la P¿- 
mnsuta no habia hecho otra cosa sino resistir á que recayese sobre 
una mancha; que estaba muy distante de hacer su apología; pero end 
caso presente solo habia satisfecho á su delicadeza; y como habia teni­
do razón su señoría en decir que no estaba prevenido por la Constitu­
ción ni por el reglamento el orden con que dtbian leerse las memoriasi 
había hecho esta proposición para que no se perdiese el tiempo en uní 
discusión, que solo podía servir para ponerse mal con el G o b ie rn o , dí 
cuya buena unión dependía la felicidad de la nación ; y concluyó di­
ciendo que en viendo la mas m ínim a infracción serla de los primeros 
en reconvenir á los secretarios del Despacho.

Se adm itió á discusión la proposición referida.
E l S r......dijo que la proposición no tenia otro objeto que aclarar el

art. 82 del reglam ento, y por lo mismo según el art. 99 del mismo 
debía declararse solamente que esta era primera lectura, pues era un 
asunto interesante, porque se trataba de aclarar la Constitución y el re­
glamento.

E l Sr. Infante d ijo : Esta proposición es Indeterm inada, porque el 
asunto está resuelto, y á m í me parece también que tanto el regla­
mento com o la Constitución nos sacan del apuro; ei artículo de h 
Constitución dice: Los secreiarios del Despacho se presentarán á li’ 
Cortes á dar cuenta.”  Pregunto, ¿cuántos son los secretarios del D-'*' 
pacho? siete , el de E stado, el de la Gobernación de la Península, ¿I 
de la Gobernación de Ultáamar & c. & c . ; pues es claro que por este oidí” 
es por el que se han de pr.-sentar á las Cort s. Se dirá que ios secntancs 
del Despacho son iguales, y que no hay primera secretaría, segunda n¡ 
tercera; pero la practica nos enseña que deben estar por este orden; ŷ * 
el secretario de la Gobernación de la Península quisiese decir lo 
hay sobre esto, diría que no leyó la memoria de ia secretaría de Ultr¡>' 
m ar, porque el ministro en propiedad ha renunciado el m inisterio, f
S. S. no había tenido tiempo de enterarse de la m .m o ria ; y asi fue 
empezó á leer su memoria primero el ministro de Estado, luego el <1̂ 
la Gobernación de la Península, y después se interrumpió él ordena/ 
por lo mismo creo que no debe aprobarse la proposición del Sr Falĉ -’*

fcl Sr. A rgu elles: Por lo que ha manifestado el Sr. preopinante d¿' 
bo decir que sé debe tomar en consideración la proposición del 
F a lc ó , para que desde hoy se tome una resolución que sirva para la 1̂ ' 
gislatura próxim a y todas aquellas en que ocurra lo que hoy hemos viS' 
t o , lo cual no ha podido prever ni la Constitución ni el reglameni® 
interior de Cortes. En el año pasado en el dia 2 de Marzo se presentaron 
los nuevos secretarios del Despacho, y d 'jeron por razones que tendrían» 
que no se hallaban en disposición de manifestar nada á las Cortes on 
pro ni en contra de sus respectivos ministerios. Es preciso que el 
presidente de las Cortes tenga una facultad que sea incremento de I? l^í’ 
que no ha podido prever un caso semejante á este. E l Sr. Infante lo 
prevenido diciendo que el Sr. secretario de la Gobernación podría man'' 
festar con imparcialidad si la ocurrencia acaecida respecto al minister-'n 
de Ultramar había sido causa de que S. S. no se presentara á su deh-' 
do tiempo con la memoria de este ran io ; pero prescindiendo de 
¿que dificultad hay en que el Sr. presidente, de cuya suma prudencia/ 
discreción no debe dudarse , se halle autorizado para decidir un asun* 
to de esta naturaleza que suceda en la legislatura próxim a ó  en 
cualquiera \ N o creo que la h a y a , y  »í que la propoíicion del Sr- Fal«"
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Jueves 1  de Marzo de 1822.
A U D I E N C I A  D E  G R A N A D A .

; Visita general de cárceles 2/j. de iHciembre de 18 2 2 . •*

C A R C E L  D E  L A  A U D I E N C I A . ___SU A L C A I D E  D I E G O  D E  S O L A .

Nombres de los presos.

Manuel A lvarez. 

anuel Parra, 

aria Aguilar.

hacer esti 
egecutivo 

i, y hacer 
se trataba 
'OS que le 
aposición; 
is.

Cortes se 
el Despa* 
do en la

de la P¿' 
sobre él 

ero en el 
,bia teñí* 
>onstitu* 
lemorias; 
o en una 
ern o , de 
luyó di* 
orinicros

clarar el 
mismo 

is era un 
y  el re*

orque el 
1 regb'
0 de h 
in á las 
el D-S* 
sula, el 
:e orden 
Tt tarios 
lauda ni 
en; y si
lo que 
Ultra-

erio , y 
fuá que 
> el di 
den ;/ 
Falcó’., 

ite de- 
Ser'íof

1 la le- 
os vis- 
imentn 
ntaro”
idriaUi 
tes en 
senot

Dsefa Valverde. 
aria Valverde. 
aria de los Dolores A g u i­
ar.
osefFernandez ( a lia s )  P I-
lili.
oaquin de Cuenca, 
uan Velasco.

íiguel Navarro.
Antonio jo se f Valenzuela.

rancisco M oreno.
I *

Claudio C alv illo . 

rancisco Marqués.

Iiguel López.

Juan de Dios Guerrero. 

Josef Ortega.

Jiuan B a s a u .
A n ton io  R u i z .

Salvador G onzález, 
fírnando Padial.
D. Miguel Claramont.

Manuel Fernandez.

Antonio Leóniscalvende. 
Gabriel R o d ri guez.

A ntonio  Sánchez.

A ntonio  M urciano.

®las Martin.

J^iego Mondragon.

Josef de Fuentes.
Manuel Parejas.
Juan de A guilera.

Juan Amador.
Gecilio de M aya.
A n to n io  d e  M aya. 
•Antonio de M arios.

Juan Agustín G utiérrez, 
francisco M ontero.

Pueblos y  juzgados de su D ias de su prisión. D elitos. Éstado de las causas. Providencias
procedencia. • de visita.

A udiencia territorial. 2 1  de A gosto de 1 8 1 6 . Sobre fuga con una m u- En tercera instancia y p a -
ger casada. , ra definitiva. Siga.

Idem . 1 4  de A gosto  de 1 8 1 7 . Herida con tiro de fuego En tercera instancia re d -
á Marcos López. bida á prueba. Idem .

IdetD. 5 de Marzo de 18 2 0 . R o b o  de alhajas. — En segunda instancia y e n
poder de los reos para la 
apelación. Idem .

Idem . Idem . Idem . ' Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem

1
Idem . '

Idem. Idem .

Idem , Idem . Idem.
En segunda instancia y  en

Idem .

Idem . 1 3  de Febrero de 1 8 2 1 . Por robo. poder del procurador. Idem .
Idem . Idem . , ' Idem , Idem . Idem .
Idem . 1 7  de Enero de 1 8 1 9 . Sobre la muerte de F e r- R ecib ida á prueba en se-

nando Mendez. gunda instancia. Idem .
Idem . 25 de Ju lio  de 1 8 1 8 . Idem . Idem . Idem .
Idem . de N ov. de 18 2 0 . Sobre h erida, y  aprehen-

sion de un cuchillo y 
pistola. R ecib ida á prueba. Idem .

Idem . 2 7  de A b r il de 1 8 1 9 . Sobre robo. Dada providencia definí- •

tiva en segunda instancia. Idem .

Idem . 1 3  de D ic . de 1 8 2 1 . Sobre muerte. H echa’ saber la providen-
cia definitiva. Idem .

E l  juez de esta ciudad,
D on Jo se f M artinez. 24 de Set. anterior. Sobre herida peligrosa. R ecib id a á prueba. Idem .

Idem . 29 de A b ril últim o. Por haber dado golpes á
varias personas. En  plenarlo. Idem .

Idem . 2 1  de Octubre últim o. Sobre, vago , y  atentar á 
la vida de sus padres. En sumario. Idem .

Idem . En 20 de Ju lio  últim o. Sobre muerte. R em itid a á la audiencia
. .. en el día de ayer. Idem .

Idem . 1 5 de Febrero de 1 8 20. Por robo. Conclusa para definitiva. Idem .

Idem . 6 de Ju lio  últim o.. Por cóm plice en vna Dada providencia definí-
muette. tiva. Idem .

Idem . 28 de OctuUre últim o. Indicios de robo. En  sumarlo. Idem .

Idem . 1 7  de Ju lio  últim o. Sobre heridas. En el promotor fiscal. Idem .

E l juez D . R am ó n  R o ­
dríguez.

Sobre proyectos de cons- Puesto en libertad bajo •

3 1  de M ayo de 1 8 2 1 . piracion contra el actual 
sistema.

fianza. Idem .

Idem . 30  de N ov. últim o. Aprehensión de un cuchi- *

lio  prohibido. R ecib id a á prueba. Idem .

y  E l juez D . Pedro G arcía
Conato de robo. R ecib ida á prueba.Cembrero.'

1 E l juez de la  v illa  de 
1 Illora .

12  de A gosto últim o. Idem .

Concluso el sumario.29 de N ov. de 1 8 2 1 . Por muerte violenta. Idem .

C A R C E L  B A J A . ___SU A L C A I D E  C E C I L I O  P A S O .

l?le/»
. Jo ha I  Juan Martinez.

Juan Herrera.
%

^'guel M artin.

maO'-
isier̂ u
dcb'i'

le cstu 
ncia / 
asuU'

n otra 
Falco

Jo s e f  M o l i n a .
Antonio de la Torre.

Audiencia territorial.

Idem.

Idem .

Idem .

Idem . '
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
E l juez D . Jo se f M arti­

nez Lorenzo.
Idem ,
Idem .

Idem .

Idem .

Idem .

Idem .
Idem .

I I  de Agosto últim o.

3 de A gosto  últim o.

25 de Enero de 1 8 1 9 .

29 de Set. últim o.

10  de M ayo.
17  de Enero últim o.
10  de A gosto de 18 2 0 ,

1 5 de M ayo de este año. 
Idem ,
Idem .

20 de Oct. últim o.
1 5 de ídem.
2 de Julio^ anterior.

1 3  de N o v . anterior.

3 1 de A gos. de este ano, 

23 de N o v . Ídem.

2 1  Ídem.
I 28 de Oct. último.

Aprehensión de una na­
vaja prohibida.

Insultos á su suegro y  mal 
trato á su muger.

Sobre muerte.

Sobre atribuirle pecado de 
bestialidad.

Sobre robo.
Sobre muerte.
Resistencia al alcalde con 

un cuchillo y  otros ex­
cesos.

Dada providencia defini­
tiva en segunda instancia. 

Conferido traslado al reo 
’ en segunda instancia.- 
Dada providencia defini­

tiva.
Traslado al reo de la acu­

sación fiscal.
Idem . ,
En el procurador del reo. 
R ecib ida á prueba.

Por muerte violenta. 
Idem.
Por com plicidad en una 

muerte.
P or insultar á otro apun­

tándole con escopeta. 
Sobre muerte.

Sobre robo.

Idem .
Por muerte.

En el relator.
Idem.
Idem .

En el promotor fiscal
Idem .

Recibida á prueba.

Idem .
Practicándose varias d ili­

gencias.
Mandada recibir la  confe­

sión.
Idem .
R ecibida la confesión al 

reo.

Siga.

Idem .

Idem .

Idem .
Idem.
Idem ,
Idem .

Idem .
Idem ,
Idem .

Idem .
Idem .

Idem .

Idem .

Idem .

Idem .
Idem .

Idem .

I
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Nom bres de los presos.

A nton io  D om ínguez.

A n to n io  Santana. 
Pedro Rodríguez.

D . Cristóbal G am arra.

D . M ariano G onzález. 
D . Pedro Cervati. 
Francisco A rcala . 
M ariano Cam poy. 
Pedro Barrientos.

Francisco G onzález. ^ 
M anuel de M on tes, D iego 

M anuel G a rc ía , Francisco 
Melgarc?jo, Jo se f M aría de 
P in a r , ‘Francisco A renas, 
D , Jo se f Fernandez C or- 
tacero , D . Juan Fernandez

ca ld e , Francisco M ejias, 
R a f ie l  G arcía  y  M anuel 
de Pinar. /

D . Jo se f R afae l de G alvez

D . M iguel Nofuentes. 
A n ton io  Perez.
Jo se f  A darve.

D . Pedro Cervati. 
Francisco A rcalá . 
V icen te  Pino.

Carlos de Huertas. 
Pedro V in ce la . 
Francisco Espino. 
Jo se f M aría Cam acho.

Francisco de Pau la  Suré.

Ju a n  Castaño.
D iego  Pendón Perez.

D iego  Serrano y  D om ingo 
N avarro.

A n to n io  Jo se f Lucio  H uer­
tas.

Ju an  R om ero .
Francisco M artin .
G abriel R om ero.
A ntonio A guado.

Pueblos y  Juzgados de su D ías de su prisión. D elitos. Estado de las causas.
procedencia. .

E l Juez D . Jo se f M arti- 3 de N ov. últim o. Por robo. E n  sumario.
nez Lorenzo. 

Idem . 15  de N ov. de 18 2 0 . Por robo. En plenarlo.
Idem . 9 de Set. últim o. 

1 4  de N ov. idem.

Por muerte. Pedida la restitución del 
término probatorio.

Idem . . . P^or expresiones alarman-

Idem  idem.
tes. En  el promotor fiscal.

Idem . Idem . Idem .
Idem . 23 de Murzo últim o. Por indiciado en un robo. Practicándose la prueba.
Idem . Idem. Idem . Idem .
Idem. 1 7  de A b r il de 1 8 2 1 . Por muerte. R ecib ida la confesión.
Idem . 28 de Üct. últim o. Por robo. Perfeccionándose el suma-

I^em . 1 5 del corriente. Por muerte.

t

1

rio.
Gonclüso si sumario.

1
Sobre la muerte violenta

•

1 7  del corriente.
causada á M iguel G o n - •

Idem . zalez. En sumario.
A l  juez 2 .° de primera — Sobre conspiración contra M andado poner en líber-

instancia de esta ciudad. 10  de N ov. de 18 2 0 . el sistema cunstitucional. tad bajo fianza. 
Idem .'Idem . 19  de Feb. últim o. Idem .

Idem. n  de N ov. de 18 2 0 . ídem . Idem .
Idem . 24 de M arzo últim o. 

Idem .

Idem. Idem en la brigada de pre­
sidarios bajo fianza. '

Idem . Idem . R ecibida la confesión.
Idem . Idem . Idem . Idem .
Idem .' 25 de Oct. últim o. Por muerte. Sentenciada, y  corriendo

22 de Set. últim o.
V. el té mino leaal.

Idem . Idem . ■ ■ R ecib id a  á prueba.
Idem . Idem , Idem . Idem .
Idem . 24 de Set. últim o. Por robo. Practicándose diligencias.
Idem . 28 de A b r il  de este año. Por robo. Dada providencia definí-

El juez 3 .” de primera
tiva.

8 del corriente.
•

instancia de esta ciudad. Resistencia á la justicia. E n  el prom otor fiscal.
Idem . 5 del corriente. Por indicios de ladrón. En sumario.
E! juez de primera instan- • . •

cia de Illora . 19  Ju lio  de 1 8 1 9 . Por muerte. Concluso el sumarlo.

Idem . 28 de N ov. 18 2 0 . R ob os. R ecib ida á prueba.
E l juez de primera instan- 23 de A b r il y  23  de Dada providencia.* definí-

cia 'de Iznallor. M ayo de 18 2 0 . Por muerte. tiva.
Idem . Idem. Idem. Idem .
Idem . Idem . V Idem . Idem.
Idem . Idem . Idem. Idem .
Idem , Idem . Idem . Idem.

ProvidenL.. iku en s 
de visiii”

Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.

brirsáo
¡as Cortí 

Los 
;ha pro] 

El S 
e su ra 
as Am 
ueva* 

ndios < 
|u¡da t:
lio dein 

Fir 
Ihbian

Idem.
Idem.

y que ¡
El

|)iespon 
[una cc 

El 
1 Deseo 
traron 
siones 
como
punto 
cia de

Idem .

Idem.
Idem .
Idem .

cionc
vacio
tario

Idem ,
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .

Idem .
Idem .

Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .

reí

Reos (¡lie se hallan a disposición del intendente como juez de rematados. 

Ju an  Izquierdo, Ju an  de Huete , A n to n io  A b e lla n , Ju an  Cabello y  M anuel Jim énez. \

A  disposición del Exorno. Sr. capitán general de la provincia.

D o n  Tom as C cbrian , Juan  G a o n a , Juan  M o rra l, Pablo Fabrega, Ju an  A n to n io  Y u se t , M anuel A lo n s o , Ju an  L ó p e z , A lon so  R o d a , Froib» 
S o la r , Tom as V id a l ,  R afae l M orera , F é lix  de C astro , D iego Soriaiio , A gu stín  de la C a l ,  Francisco M osino , ‘ Pau lino  Cañete, M ariano Liberî i 
Francisco de Paula L ó p e z , A n to n io  Salazar, Jo se f G a rc ía , Jo se f P erez , Jo se f  G o n zá le z , M anuel Jo se f Fernandez, Jo se f C a b ré , Jo se f Eonet y Jn*®I 
G uerrero. •

V . °  B .°  D . Francisco Fernandez del Pino. D . Francisco de Paula Sierra,

\

Suma de reô .

Cárcel alta nacional.................................................... 2 5
Cárcel baja idem ..........................................................  po

T o ta l...................................  n 6

Los escribanos de Cámara de esta audiencia nacional de G ran ad a , por lo  perteneciente á su despacho crim in a l, certificamos no haberse presentaáí’ 
en la visita de cárceles celebrada en 24 de Diciem bre mas reos que los que constan de esta relación , y  que ni de las causas que se actúan por nuesU** 
respectivas escribanías, ni por los libros de entradas que han manifestado los alcaides respectivos, aparece que existan algunos otros.

D . Fernando Delgado y  Burgos. =  D . Jo se f M aría M artínez de la Castilla. = D .  V icen te  de L e ib a n .rsD . D iego Piedrahita.

E N  L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L .
J
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Providen
vísiti

Id e m .
Idem .
Id e m .
Id e m .
Id em .

Id em .
Id e m .

Id e m .

Id e m .
Id e m .
Id e m .

Id em .
ídem.
ídem.

ídem .
ídem.
dem,
dem .

dem .

dem .
dem .

;sent3̂ ‘’
nuestfî *

I, Froilaf 
o LíberiíJ 
let y

í;ti en su lugar; y  por lo mismo apoyaré que el Sr. presidente quede au- 
|irizado para que en casos imprevistos en el reglamento pueda sacar á 
las Cortes de cualquier apuro en que se encuentren.

Los Sres. Buey y  I.apiierta hicieron varias observaciones sobre d i­
cha proposición , y en seguida no se aprobó.

El Sr. secretario de la Gobernación de Ultramar leyó  la mem oria 
¿í su ramo , en la cual hacia una relación circunstanciada del estado de 
las Ainéricas: nombramiento de em pleados: estado de la minería de 
Nueva*España: asimismo el accidente ocurrido en Filip inas cuando los 
indios creyeron que se les habla envenenado el alimento y agua: en se-

Iguida trataba de las ocurrencias acaecidas respecto de M éxico ,  y  todo 
lo demas relativo á aquel ramo.

Finalizada la memoria , el Sr. Isturiz preguntó al Sr. secretario si

f habían llegado los comisionados nombrados por el G obierno disidente, 
y qué providencias se hablan acordado respecto á este asunto.

El Sr. secretario de Ultramar d;jo que no se creia autorizado para 
responder nada sobre su m em oria, mientras esta no hubiese pasado á 
.una comisión, y evacuado su informe.

El Sr. Isturiz : En este caso dirijo mis observaciones á las Cortes. 
Deseo saber si llegaron los diputados del G obierno disidente, y si en­
traron en comunicación con el G obierno. Sé también que en las disen­
siones do Ultramar han iatervonido algunas potencias extrangeras; y  
como quiera que en la memoria que se ha leído no se ha tocado este 
punto como corresponde, desearla que los representantes tuvieran noti­
ciado la naturaleza de estas intervenciones, y asimismo de las reclama­
ciones que en su virtud haya hecho el G ob iern o . Estas son las obser­
vaciones que dirijo á las C ortes, sin' tratar de examinar si el Sr. secre­
tario de Ultramar debe ó no estar autorizado para responder á los o b - 
jícioaes ó preguntas que se le hagan.

Se acordó que la memoria que se acababa de leer pasase á la com i­
sión de U ltram ar, y el Sr, presidente dijo que las Cortes la.tom arían en 
consideración.

Un Sr. diputado manifestó que habiéndose confirmado de que por las 
memorias de los secretarios del Despacho no se podía venir en conoci­
miento exacto del estado de la Nación , pedia que se aprobara la propo­
sición presentada por el Sr. G i l  de la Cuadra, para que se nombrara una 
comisión esjiecial que entendiera en este asunto.

aprobó la siguiente proposxion del Sr. A lav a  : »» Que las memo­
rias de los Sres. secretarios del Despacho se lean por el orden con que 
estos estin designados por la C onstitución , y  que si por un acaeci- 
nsiento imprevisto no pudiese observarse exactamente este orden, se 
autorice al Sr. presidente para que señale qué memoria habrá de leerse.”

•Se leyó la siviuicnte proposición de los Sres. V ega y V illan u eva:- 
«Vista U notable desigualdad de medios con que hasta ahora ha sido • 

socorrida la m arina, antes que concluya el año económico y mientras 
«  toman providencias oportunas, pedimos á las Cortes que por de 
pronto se guarde lo prevenido en el art. 32  del decreto sobre sistema 
di hacienda , y que la distribución de caudales se haga en la junta de 
ministros, sea efectuada con estrecha responsabilidad dcl que falte á esta 
en el primer momento que se denuncie.”

Se declaró no estar comprendida esta proposición en el art. 10 0  del 
reglamento, y quedó admitida á discusión.

hl Sr, A d án : Sería muy ridículo que las Cortes recomendasen la 
o!)s ivancia de una cos.i que está ya m andada, y  creo que en caso de 
«probi/se alguna proposición sobre este asunto debe ser la de haber 
lugar á exigir la responsabilidad de parte de los demas secretarios del 
Uíspaciio que no cumplieron lo que esti mandado con respecto á la 
marina. A l  ver que no se ha cumplido el art. 3^ *̂ *1 decreto que se cita, 
i'l'ié deberían hacer las Cortes á excitación de un diputado 1 Es claro' 
4ue exigir la responsabilidad á quien corresponda. Por lo mismo pido 
Sue no se adm ita la proposición que se acaba de hacer, y que las C or­
áis lomando en consideración lo que ha expuesto el secretario de M a- 

cu su memoria acuerden la providencia que haya lugar.
El Sr. V e g a ; E i secretario de M arina ha dicho que se ha he­

cho esta distribución; pero que no se ha llevado á efecto, y de con si- 
guiuue esto no es culpa del m inisterio, pius es muy probable que esté 
tal V z en ios agentes iiibaíternos del G obierno. Para evitar el que se 
J ĉpitan estos m ales, pido que se mande efectuar dicha distribución, 
exigiendo !a responsabilidad á quien corresponda á la menor om isión 

haya.
El Sr. Seoane: Y o  creo que para decir esto no ss necesita mas que 

cumplir las órdenes que no están cumplidas. E l Sr. A dan me ha 
P’ '-*venido en las cbserv.vciones que iba á hacer. El secretario de M arina 

tratar de este asunto ha dicho de eso cabalmente me quejo yo 
(^iue han sido sus palabras term inantes). Ks decir que el secretario del 
despacho se queja de que los otros secretarios no cumplen con su p b li-  
H^cion. Y  este decreto, d  mas justo que se puede dar, j por qué no se ha 
Cumplido; ív.ta es)a  reconvención que debe hacer el Congreso. Si nos 
^^tenemos á decir que se cump'an los decretos que no se han cum plido, 
•̂os llevaremos los cuatro meses de sesiones solo en estos maiul.Uos. 

■ ^si pido qu^ no se apruebe ¡a proposición , y que se pregunte por qué 
se ha hecho lo que se ha m andado, y  si inmediatamente no se da 

^'Spuesta que se tx  ja la responsabilidad á quien haya lu gar; y hagamos 
este modo que todos anclen derechos, que es precisamente para lo 

nos han enviado áeste puesto. M ientras no se cumplan las leyes, ha- 
hra desórdenes que se achacar.in á otras causas. Verem os entonces los 

se quejan porque son sedxiosos, y los que se quejan porque quie- 
demasiado ásu  patria; entretanto todos estaremos confundidos. A s i 
» pido que se pregunte por qué no se ha puesto en egecucion este 

dvereto, y si inmediatamente no se responde , me resejrvo hacer la pro- 
Pcisicion conveniente.

E l Sr. M u rfi: L o  prim ero que deba hacerse es ver si este decreto se 
ha in frin gido , y el repetir que se cum pla es una amenaza verdadera­
mente ociosa , y  que nos pone en ridículo. Se sabe que se ha faltado á 
una U y, pues ex íjase la  responsabilidad que corresponda. E l G obierno 
no puede alegar ignorancia , y  solamente en el caso que asi fuese res­
pecto á la responsabilidad que debe exigírsele cuando no haya cum plido 
la ley, es cuando debia hacérsele una notificación respecto á su cum pli­
miento. Si necesariamente se debe suponer que se halla enterado de es­
to , ¿ á qué recordárselo con amenazas, que en algún tanto debilitan la 
fuerza mor.il del Congreso J O hay un hecho por el cual se puede e x i­
gir la responsabilidad, ó  no. Si se verifica lo prim ero, procédase del 
modo que debe hacerlo el Congreso; mas entre tanto debemos ca lla r, y  
observar lo que pasa para proceder con arreglo á ello.

E l Sr, V ilian u eva manifestó que sin embargo de exigir la respon­
sabilidad á quien hubiese lugar, debían las Cortes tomar en considera­
ción la urgentísima necesidad de socorrer este ramo tan interesante al 
Estado. A ñ ad ió  que por su parte no tenia inconveniente en modificar 
la proposición, poniendo en ella » que sin perjuicio de exigir la respon­
sabilidad á los que hayan tenido la cu lp a , se atienda & c . ; ”  y  ademas 
pidió que se instruyese el expediente competente para ver de parte de 
quién habia estado la causa de no haberse entregado para construccioa 
de buques los 1 5  m illones que acordaron las Cortes.

E l Sr. In fan te: La opinión d é la  secretaría es que esta proposición 
pasase á la comisión. D ice el Sr. preopinante que por qué no se han 
entregado los 15  millones para construcción de buques; y es preciso 
que tenga S. S. presente lo  que se nos ha dicho en el Congreso de que 
en seis meses han faltado 200 millones. SI esta es la verdadera causa, 
claro es que todos los ramos del Estado reclamarán lo mismo que re­
clama el de M arina. Si las comisiones respectivas tienen las cuentas y  
documentos por los cuales se han de sacar las faltas que en este asunto 
le hayan cometido , dejamos que continúen su operación. Las de H a­
cienda y  M arina nos dirán en qué consiste que no se haya hecho efec­
tivo el presupuesto que decretaron las Cortes para el ramo de m arina, y  
estas podrán entonces determinar lo que convenga.

E l Sr. V illan u eva  expuso que el G obierno era quien debía haber 
cumplido el decreto de las C o rtes, y  que de no haberlo hecho asi era 
¿1 responsable.

E l  Sr. V ega dijo que si en los demas ramos se notaba alguna falta 
respecto de sus presupuestos, era indudable que habían percibido bastante 
parte , al paso que la marina habla estado absolutamente abandonada; 
y  asimismo que esta desigualdad erada que reclamaba en su proposición.

E l Sr. Murfi reprodujo algunas observaciones de las que antericr- 
mente habia expuesto.

E l Sr. Pum arejo: A  la marina se la Ean pag.ido m uy cortas cantidades; 
y  la secretaría de H acienda, al paso que tenia dinero para satisfacer todos 
sus caprichos, y al paso que podía dar dinero para poner regimientos de 
m ilicias sobre las armas tenia la marina abandonada. La  maestranza 
tuvo que abandonar los arsenales, y la construcción de los buques 110 
ha tenido efecto alguno. Por lo mismo este asunto exige un pronto re­
medio. ;D e  qué servirá que se hayan gastado 150©  duros' el año pasado 
en la construcción de dos fragatas , si dentro de un año va á costar 
otro tanto el componerlas? Lo mismo ha sucedido respecto de dos n a­
vios que se compraron no hace mucho tiempo. Por lo mismo pido que 
se exija la responsabilidad al secretario de Hacienda.

E l Sr. Canga: La proposición que se ha hecho la considero muy 
justa; pero la responsabilidad no es de un secretario so lo , sino de to­
dos. Es preciso que las Cortes se resuelvan de una vez á pedir una co­
pia auténtica del libro de actas que debe existir en el m inisterio des-' 
de 29 de Jun io . Si se ha hecho a s i , conforme está mandado , no será 
el ministerio responsable. Por otra parte , aunque es verdad que 1;̂  m a­
rina ha padecido y  padece grandes apuros, también es necesario tener 
presente que ,el presupuesto de los j 5 m illones para construcción de 
buques no se verificó, porque faltó la base principal que para ello se 
tenia. Sin embargo de esto opino que se pidan los antecedentes que h* 
insinuado para exigir la responsabilidad al G obierno.

E l Sr, V ega manifestó que sin perjuicio de exigir la rasponsabili-. 
dad á quien luibiese lugar se debía aprobar la proposición, pues su ob­
jeto era el que no estuviese decaída la marina por mas tiempo.

E l Sr. Somoza apoyó la proposición, y  dijo que no se d^bia espe­
rar á los resultados de la responsabilidad para que dé este cuerpo m ori­
bundo la últim a boqueada, según el estado en que se hallaba. Por es­
tas razones opinó que sin perjuicio de exigirse la responsabilidad á quien 
hubiese lugar se debia atender con urgencia á la  marina.

E n  seguida se aprobó la proposición.
Se leyó  la siguiente de los Sres.Vega y V illa n u e v a : >» Que se diga a l 

G obierno si ha cum plido el decreto, en que mandaron las Cortes entre­
gar á disposición del secretario de M arina 15  m illones de rs. para cons­
trucción de buques de guerra, según se expresa en dicho decreto; y en 
caso de no haberlo verificado que diga los obstáculos que ha tenido pa­
ra e llo .”

Se declaró estar comprendida esta proposición en el art. 10 0  del 
reglam ento; y admitida á discusión dijo el Sr. F errer: que era necesa­
rio hacer una distinción de la naturaleza de estos gastos y  los de qu8 
trataba la proposición anterior; que estos eran para una cosa extraordi­
naria y material de igual naturaleza que otras á que tampoco se habia 
atendido, como eran las fortificaciones, construcción de cañones y  de­
mas de igual c la se , lo que debia tenerse presente.

E l Sr. V illan u e v a : Por las circunstancias extraordinarias en que s« 
hallaba la M arina decretaron las Cortes los 15  m illones de reales, los 
cuales si se hubieran entregado con la prontitud que las (ílortes queriau 
«o s hubiera sido ds mucha u tilidad . P ® r  arra parte para m í no et ra-
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2oa tíí decir que faltó el fondo de donde se h.bian de sacar, porque lo 
que debía haberse hecho entonces era sacarlos de otra parte, cuyo pago 
no fuesé tan urgente como este.

E l Sr. V ald és ( D .  C ayetano) manifestó asimism o que era de ab­
soluta necesidad que se hubiesen pagado los 15  m illones de r s . , en ra­
zón de que los trabajos de la marina no pueden sufrir el menor atraso, 
y  no son de la misma clase que los de una fortiñcacion. A quellos es- 
tan expuestos á estropearse cuando quedan abandonados-sin concluirse, 
porque las materias de que se componen pueden sufrir una corrupción 
con mucha facilidad; y  estos se encuentran tan buenos como se dejaron 
al cabo de abran lieropo sin concluir. Los trabajadores no conocen otro 
arte que este,., y por lo njismo cuando no tienen que trabajar perecen 
indispensablemente. A si pues los trabajos de la marina , ó  no se empie­
zan ó  deben concluirse; y por lo  m ism o , considerando muy oportuna 
la proposif ion , debe aprobarse.

E l Sr. Seoane manifestó que la misma razón que habia para dar á 
la m arina el presupuesto que se la habia concedido existía también pa­
ra que se atendiera á la construcción de canales, cam inos, fortificacio­
nes (Scc. Si las razones que el Sr. preopinante ha manifestado respecto 
de aqnella son suficientes para que se paguen los 1 5  m illon es, las m is­
mas ymeden alegarse respecto de estas obras, pues que en C astilla , 
V. g . , seria m uy útil que hubiese can ales , y en otras partes lo seria el 
que hubiese otras obras de igual naturaleza. Por estas razones opinó 
qu/; la proposición debia pasar á la com isión de M arina para que diese 
«u dictamen.

Después de haber expuesto el Sr. V e g a  varias razones en favor de 
la  proposición, manifestando la utilidad que en general debia producir 
á la N ación la marina , y  asimismo lo  desatendida que hasta ahora ha­
bía estado, concluyó pidiendo que se aprobase su proposición.

Puesta esta á votación quedó aprobada.
Se leyó  por segunda vez la siguiente proposición del Sr. G i l  de la  

C uadra: » P ido que se nombre una com isión para que examine el esta­
do político del re in o , tomando todas las noticias que crea convenientes, 
ademas de las que resultan de las memorias de los secretarios del D es­
pacho.”

A dm itid a  á d iscusión, por considerarse por las Cortes urgente, 
quedó aprobada.

Para la comisión especial de que habla la proposición anterior fue­
ron nombrados los Sres. G ü  de la Cuadra , A lv a r o , Z u lu eta , R u iz  da 
la V eg a  y  Canga A rgu elles.

Se m andó pasar á la com isión de Legislación después de leída por se­
gunda vez la proposición hecha en la sesión del 2 del corriente por 
60 Sres. diputados, relativa á que las Cortes acuerden que ningún di­
putado pueda concurrir personalmente á las secretarías del Despacho.

Se mandó pasar á una com isión especial, después de haberse leído 
por segunda vez , la proposición hecha por los mismos Sres. diputados 
que la anterior, relativa á que ningún diputado pueda obtener destino 
alguno de provisión R e a l , no siendo de escala en sus respectivas car­
reras , sino pasado un año después de haber cesado en el egercicio de 
sus funciones.

Se leyó  por segunda vez la que hizo el Sr. Prat sobre el inform e 
que se debia dar á las Cortes acerca de la colección de cánones de la  
iglesia española , publicada en estos últim os dias. (  Véase la gaceta del 
^  de Marzo.')

Se acordó que pasase á la comisión Eclesiástica; y  habiendo pedido 
un señor diputado que se uniera á esta la de Legislación, dijo el Sr. A r ­
guelles : E l autor de la proposición no puede desconocer que el exa­
men de la colección de cánones es uno de los negocios que naturalmen­
te exigen muchísimos conocimientos de esta m ateria, y  que es inmenso 
el tiempo que se necesita para ello. < Y  cóm o es posible que el Congreso 
quiera que una comisión de L egislac ión , que no podrá dar vado á los 
negocios corrientes, se ocupe en el examen de una obra para la cual se 
necesitan los conocimientos de los anticuarios? Siempre ha sido práctica 
de las Cortes el que muchos españoles de conocimientos se aproxi­
men á las comisiones para que con ellos las ilustren. Esta es la razón 
que tengo para pedir que á la  comisión Eclesiástica , ya que han de­
terminado las Cortes que á ella pase este asunto , se agregue una espe­
c ia l, la cual por su ilustración en esta materia pueda auxiliar á la 
primera para conducirse con la claridad que se requiere en el desempe­
ño de este enóargo.

E l St. P ra t: Como autor de la proposición solo diré que he creído 
m uy conveniente y aun necesario que la com isión de Legislación 'se re­
úna con la de Negocios eclesiásticos para exam inar la colección de cá­
nones que se ha publicado en estos dias. S i las reflexiones del Sr. A r -  
viielles hacen tanta fuerza com o á m í á los demas Sres. del Congreso, 
no habrá reparo en sustituir á la palabra comisión de Legislación la  
de £•/;?/ también de Legislación , que uniéndose con la Eclesiástica, 
adonde las Cortes han acordado ya que pasase este asunto , lo examine 
con la detención que exige la gravedad de la m ateria; y  también apoyo 
la idea de que se agreguen á ambas aquellos Sres., aunque no sean dipu­
tados, que puedan ilustrar la m ateria, y  cooperar al m ayor acierto del 
dictamen que luego se haya de proponer. Concluiré diciendo que he 
propuesto pasase á las com isiones ordinarias ya referidas , porque se ha 
visto en el Congreso que algunos Sres. impugnan el nombramiento de 
comisiones especiales.

En seguida se acordó que pasase dicha proposición á la comisión 
Ecle.siástica, en unión con una especial que se nombraría.

E l Sr. presidente dijo que mañana se daria cuenta de varios expe­
dientes , y que pasado mañana se discutiría el dictamen que habia que­
dado sobre la mesa de una comisión especial de las Cortes anteriores

sobre la causa seguida á D . D om ingo A ntonio V elasco. 
Se levantó la sesión á las dos y media.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Núi

E l R e y  ha expedido el decreto siguiente:
M Para que podáis despachar con m ayor celeridad el crecido númet; 

de asuntos de la secretaría del Despacho de la Gobernación de la P¿ 
nínsula , que tenéis á vuestro carg o , he venido en concederos la grac; 
de que podáis usar de media firma en todos los papeles de oficio qa 
expidáis; exceptuando solo aquellos en que ponga Y o  la m ia , los cui 
les deberán llevar la vuestra entera. Lo  tendréis entendido , y común 

•careisá quien corresponda para su cum plim iento. =  Señalado de la Real 
mano. En Palacio á 3 de M arzo de 18 2 2 . =  A  D . Jo se f  M aría Moy 
coso de A ltam ira .”

H o y  7  del corriente se pagará en la casa nacional de moneda dt 
diez á dos de la tarde á ios sugetos que hayan presentado medios luisa 
para el rese llo , y tengan los billetes numerados desde el 0 2 a  al o;¡ 
am bos inclusive.

NOTA. E n  la gaceta del 3 del corriente se dijo (pág. 3 4 0 ,  col. i.\ 
lins. 28 y  29) que se habia leido una proposición del Sr. Olivtij 
dividida en 15  artícu los, relativos al nombramiento de los gefes políiij 
eos. H e aquí la proposición , que parece fue de los Sres. O liver y Gar- 

-cía, que nos reservábamos publicar al tiempo de su tercera lectura; p:tol 
que creemos conveniente publicar actualmente por haber salido ya á Iml 
en otros periódicos.

Proposición; «D ependiendo la felicidad de las provincias delil 
buena elección de los gefes po líticos, en cuyo acierto tiene cada uno el 
m ayor interes y  la mas segura garantía de su tranquilidad en la confian-' 
za que el gefe le inspire , pedimos que se manden observar los artícu­
los siguientes:

1 .  °  Para el nombramiento de los gefes políticos precederá propues­
ta hecha por la provincia.

2 . ° Cada ayuntamiento constitucional en el 3 de Enero nombrar! 
a pluralidad absoluta de votos la persona que considere idónea para des­
empeñar el cargo de gefe político de su provincia, remitiéndola al ayun­
tamiento de la  cabeza de partido, que también habrá hecho su nom- 
bramientou

3 . “ E n  el día 1 5  de Enero los ayuntam ientos cabezas de partido se 
reunirán con los individuos que lo  fueron del mismo ayuntamiento en 
el año an terior,  y  con los que en cualquier tiempo hayan pertenecido 
a las diputaciones provinciales ó  á las C o rtes , que existan en el pue­
blo , conserven la plenitud de los derechos de ciu dad an o, y  no sirvan 
empleos de nombramiento R e a l ,  y  á pluralidad absoluta de votos de to­
dos los concurrentes propondrán para gefe político á uno de los que 
esten propuestos por los ayuntamientos del mismo partido , y  remiti­
rán copia literal del acta al ayuntamiento de la capital.

4 . °  Este , unido con las personas de que se trata en el artículo an­
terior , exam inará las actas de los respectivos partidos, y encontrando 
en  ellas algún reparo digno de atención las devolverá para que se re­
formen.

5 .  °  S í el número de partidos excediese de ocho se sacar5 n por suerte 
los que completen este número entre ios propuestos, quedando exclui­
dos los restantes.

6 . °  S i los partidos no llegan al número de ocho propondrán cada 
uno dos personas, y  se excluirán por la suerte las sobrantes.

7 .  °  E l  R e y ,  al desempeñar las funciones que le tocan por el artí­
culo 3 2 4  de la Constitución, nombrará gefe político de ia provincia a 
uno de los ocho propuestos por la misma.

8 . ^̂ Los gefes políticos asi nombrados no podrán ser removidos á 
no ser en alguno de los casos siguientes: primero , por renuncia volun­
taria : segundo, por ascenso que adm itan : tercero, por formación dí 
causa que ofrezca mérito suficiente para e llo : cuarto , por queja de in­
dolencia ó  ineptitud , ó  poco esmero en la conservación de la Consti­
tución, con tal que haya á lo  menos ocho ayuntamientos que en igu^' 
les ó  diferentes épocas formen la misma queja , autorizada por ia mitad 
y  uno mas del total número de sus individuos.

9 -° Si en el intermedio del año fuere suspenso ó rem ovido alguo 
gefe político por algunas de las causas señaladas en el artículo ante­
r io r , será nombrado en su lugar otro de ios ocho contenidos en la pro­
puesta.

10. Cada propuesta durará el término de un año , sin perjuicio di 
que conserve su destino por dos ó mas el que. hubiese obtenido el em­
pleo , y  en las que se hagan en el año siguiente podrán ser propuestos 
los mismos.

1 1 .  Cuando por muerte ú otra causa legítim a quedase reducida U 
propuesta dentro del año á tres individuos capaces de ser elegidos, 
aumentará su número hasta ocho bajo las mismas reglas , no teniendo 
voto en este caso los partidos que eligieron á los que permanecen en U 
propuesta.

1 2 .  Las propuestas de Ultram ar se entenderán para el año siguiente-
1 3 .  Cada propuesta producirá su efecto hasta que el ayuntamiento 

de la capital remita la nueva.
14 . En el presente año se egecutará en el mes de A b ril lo que 

las siguientes ha de egecutarse en el de E n e r o , con arreglo á los artí­
culos 2.‘  ̂ y  2 °  » y actuales gefes p o lítico s, si no tuviesen lugar 
las propuestas, quedarán excluidos dentro del mes siguiente.

15 .  Para dirigir las propuestas el ayuntamiento de la cap ita l, y P®* 
ra usar todos d,el derecho que se les concede por el art. 8 .“ , se entende­
rán directamente con el secretario de la G obernación de la Península-

do;

S U P L E M E N T O
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